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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2022-02175 - M. 677105 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites. 
- CERTIFICA: Que en los folios: 337-338 del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No.11 correspondiente 
al año: 2022, que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita 
la Resolución No. 3331, donde se acuerda otorgar la 
nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la 
ciudadana: JULIA MARGARITA TRUJILLO MENDEZ, 
originaria de la República de Guatemala y que en sus 
partes conducentes establece: RESOLUCION No. 3331 El 
suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites, en uso 
de las facultades que le confiere la Constitución Política de 
la República de Nicaragua, la Ley No.761, Ley General de 
Migración y Extranjería, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nos.125 y 126 del 06 y 07 de julio del 2011; su 
reforma Ley No. 1033, Ley de Reforma y Adición a la 
Ley No. 761, Ley General de Migración y Extranjería, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 145 del 06 
de agosto del 2020; y su Reglamento contenido en el 
Decreto No.031-2012, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nos. 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre 
y O 1 de octubre del 2012; y conforme al Acuerdo 
Ministerial No.12-2018 de la Ministra de Gobernación de 
la República de Nicaragua de fecha 18 de octubre del 2018. 
CONSIDERANDO PRIMERO. Que la ciudadana JULIA 
MARGARITA TRUJILLO MENDEZ, de nacionalidad 
guatemalteca, mayor de edad, jubilada, viuda, nacida el 16 
de diciembre de 1950 en Sayaxche, Departamento Petén, 
República de Guatemala, identificada con pasaporte No. 
158694945, cédula de residencia permanente nicaragüense 
No. 000063003, con domicilio y residencia en Managua, 
República de Nicaragua; presentó ante la Dirección General 
de Migración y Extranjería la correspondiente solicitud de 
nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO. Que la ciudadana 
JULIA :\1ARGARITA TRUJILLO MENDEZ, ha 
cumplido con los requisitos y formalidades establecidas en 
la Constitución Política de la República de Nicaragua para 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando en cuenta 
que es residente permanente en este país desde los años de 
1982 de forma continua e ininterrumpida y poseer vínculo de 
consanguinidad con ciudadana nicaragüense. TERCERO. 
Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, de conformidad a 
lo establecido en la Constitución Política de Nicaragua; 
la Ley 761, Ley General de Migración y Extranjería y 
su Reglamento, sometiéndose a las disposiciones legales 
establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto 
a derechos y obligaciones que les corresponden a los 
nicaragüenses nacionalizados. CUARTO. Que el otorgar la 

nacionalidad nicaragüense es un acto soberano del Estado de 
Nicaragua, de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 
y 6 de la Constitución Política de la República de Nicaragua 
y el artículo 117 del Reglamento de la Ley No. 761, "Ley 
General de Migración y Extranjería", sometiéndose a las 
disposiciones legales establecidas en nuestra legislación 
vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le 
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados". POR 
TANTO De conformidad a los Artículos 1, 6, 15, 17, 21, 
70, 71 de la Constitución Política de Nicaragua, Artículos 
1, 1 O numerales 1 ), 2), 3), 5), 7), 12) y 20); Artículos 11, 
49, 50, 54 parte conducente, Artículo 56, 59, 60 y 218 de 
la Ley No. 761, Ley General de Migración y Extranjería, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 y 126 del 
6 y 7 de julio del 2011yArtículos108, 112, 114, 117 y 
259 de su Reglamento contenido en el Decreto No. 31-
2012 de Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta Diario 
Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre 
y O 1 de octubre del 2012. Por lo tanto; esta autoridad: 
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RESUELVE PRIMERO. Otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana 
JULIA MARGARITA TRUJILLO MENDEZ, originaria 
de la República de Guatemala. SEGUNDO. La ciudadana 
JULIA MARGARITA TRUJILLO MENDEZ, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometida a las obligaciones correspondientes a 
los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que 
establece la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, la Ley No.761 "Ley General de Migración y 
Extranjería" y su Reglamento. TERCERO. Regístrese 
en el libro de nacionalizados que para tal efecto lleva la 
Dirección General de Migración y Extranjería y líbrese 
la certificación correspondiente. CUARTO. La presente 
Resolución surtirá efecto a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. NOTIFIQUESE. Managua, once 
de julio del año dos mil veintidós. (t) Comandante de 
Brigada Juan Emilio Rivas Benites Director General 
de Migración y Extranjería. La Ministra de Gobernación 
de la República de Nicaragua, visto la Resolución que 
antecede y habiéndose cumplido con todos los requisitos 
legales establecidos en la Ley No. 761 ''Ley General 
de Migración y Extranjería", REFRE~DA la presente 
Resolución de Nacionalización. (t) María Amelia Coronel 
Kinloch. -Ministra de Gobernación. Libro la presente 
certificación de la resolución de nacionalización No.3331 
en la ciudad de Managua, a los once días del mes de julio del 
año dos mil veintidós. (t) Comandante de Brigada Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración y 
Extranjería. 

:\ll~ISTERIO DE 11.\CIE~D.\ 
\CRÉDITO Pl'BLICO 

Reg. 2022-02209 - M. 874560 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
DEL ESTADO 



21-07-2022 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 134 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
SUSCRIPCION DEL ACUERDO MARCO No. 

AM-DGCE-2022-801 DE "PAPEL Y ÚTILES DEL 
OFICINA" 

La Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
su calidad de Órgano Rector, en cumplimiento a los 
Arto. 9 numeral "11", Arto. 84 de la Ley No 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Arto. 286 de su "Reglamento General" y Arto. 17 y 18 de la 
Normativa Administrativa para Acuerdos Marco-NAAM, 
invita a todos los interesados a participar en el proceso 
abajo detallado: 

Número del Licitación Pública para suscripción del 
Proceso !Acuerdo Marco No. AM-DGCE-2022-801 

Objeto de la 
'Papel y Útiles de Oficina" 

Contratación 

Municipio Managua 

Dirección General de Contrataciones del 
Dirección Estado - Kilómetro 2 Y:z Carretera Norte, 

Antigua Aduana. 

Lugar y fecha 
Dirección General de Contrataciones del 
Estado - Kilómetro 2 Y:z Carretera Norte, 

para la recepción 
~ntigua Aduana, el día 30 de agosto del año 

de Ofertas 
t!022, a las 2:00 pm. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y 
Convocatoria y Condiciones, se encuentran disponibles 

PBC en el Portal Único de Contratación www. 
nicara1macomora.1wb.ni 

La presente contratación será publicada y estará disponible 
a partir del día 21 de julio del 2022, en el portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 14 de julio del 2022. (t) Nasser Silwany 
González. Director General de Contrataciones del Estado 
- MHCP 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2022-02192 - M. 796509 - Valor C$ 95.00 

l:'llSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGt:LADOR 

AVISO DE CONVOCATORIA A LICITACIÓ'.'O 
SELECTIVA :'lío. 09-2022 

"COMPRA DE REPUESTOS GENERICOS PARA LA 
FLOTA VEHICULAR INE" 

El INSTITlJTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
dando cumplimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Selectiva No. 09-
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2022 según Resolución Administrativa de Inicio, firmada 
por la Autoridad correspondiente de esta Institución, invita 
a todos los oferentes inscritos en el Registro Central de 
Proveedores del Estado a presentar ofertas firmadas, 
rubricadas y selladas, para la Licitación Selectiva No. 09-
2022 "COMPRA DE REPUESTOS GENERICOS PARA 
LA FLOTA VEHICULAR INE". Esta Contratación se 
financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones de la presente Licitación el cual incluye la 
convocatoria, en idioma español, previa cancelación del 
costo del documento impreso en la Oficina de Tesorería del 
!NE Central, ubicada de la Rotonda Centroamérica 350 mts. 
al Oeste, Municipio de Managua, el pago del documento 
será en efectivo y tendrá un valor no reembolsable de 
ochenta y seis córdobas con 40/100 (C$ 86.40). El 
documento estará a la venta a partir del 21 de julio del año 
2022 y le será entregado, previa presentación del recibo 
oficial de caja. El Pliego de Bases y Condiciones también 
podrá ser descargado a través del Portal de Compras: www. 
nicaraguacompra.gob.ni. sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a las 10:00 a.m. del día 29 de julio del año 2022, 
en edificio de !NE Central, ubicado en la dirección antes 
señalada. Posteriormente, a las 10: 15 a.m. tendremos la 
Apertura de Ofertas, en la misma dirección de !NE Central. 
Todo de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones. 

(f) MSc. Darwing Jorge López Machado, Responsable de 
la Oficina de Adquisiciones. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2022-02205 - M. 23282796 - Valor - C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA 
NÚMERO 011-2022 

'"FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE 
PROCESAMIENTO Y VIRTUALIZACIÓN EN EL (50%) 

CENTRO DE RÉPLICA" 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de 
conformidad a los establecido en la Ley Número 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento General a la Ley Número 737, emitido mediante 
Decreto Número 75-201 O, informa a las persona naturales 
y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de 
proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Publica, 
que se dará inicio al procedimiento de Licitación Selectiva 
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Número O 11-2022 "Fortalecimiento de capacidades de 
procesamiento y virtualización en el (50%) centro de 
réplica", el procedimiento de contratación será financiado 
con fondos provenientes del Presupuesto General de 
la República de Nicaragua, destinados a la Dirección 
General de Servicios Aduaneros, (DGA) para el periodo 
presupuestario 2022. Se ha designado para la ejecución de 
este procedimiento a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y 
Condiciones estará disponible en el portal SISCAE www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 21 de julio del 
2022. 

(f) Lic. Mónica Marcela Moneada Mendoza, Directora 
de la División de Adquisiciones Dirección General de 
Servicios Aduaneros (DGA) 

LOTERÍA '.\ACIO'.\AL 

Reg. 2022-02218- M. 900141 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, 
ubicada en el Centro Comercial Camino de Oriente, frente al 
BAC- Managua, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 
33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y Artículo 98 de su Reglamento General, 
informa que en el portal web del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISC AE), pueden acceder al 
siguiente procedimiento de contratación, a partir del jueves 
21 de julio del año 2022. 

Tipo de 
Objeto de la 

procedimiento y Descripción 
contratación 

número 

~dquirir una 
Licitación Adquisición de una ~amioneta tipo Station 
Selectiva camioneta tipo Station Wagon 4 x 2 para uso 
LN-08-2022 Wagon 4 x 2 iactividades propias de 

la institución 

Dado en la ciudad de Managua, el 14 de julio del 2022. (f) 
Seddie Amparo Alvarez Altamirano, Jefa Interina de 
Adquisiciones Lotería Nacional. 

Sl PERl'.\TE'.\l>E'.\CIA DE B.\'.\COS 
\DE OTRAS l'.\STITl'CIO'.\ES Fl'.\A'iCIER.\S 

Reg. 2022-02181 -- M. 1356431366 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Superintendencia), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el 
artículo 98 del Decreto 75-201 O "Reglamento General" de 
la precitada Ley, informa a todas las personas naturales 
o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
www.nicaraguacompra.gob.ni, y en la página web de 
la Superintendencia www.siboif.gob.ni, el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. LS
SIBOIF-08-2022, denominada "Actualización de Red 
Wireles y SAN Switches". 

(f) Lic. Dulce María Sálomon S. Responsable Unidad de 
Adquisiciones. 

Reg. 2022-02182 - M. 1356430823 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Superintendencia), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el 
artículo 98 del Decreto 75-2010 "Reglamento General" de 
la precitada Ley, informa a todas las personas naturales 
o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
www.nicarnirnacompra.gob.nj, y en la página web de 
la Superintendencia www.siboif.gob.ni, el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. 
LS-SIBOIF-09-2022, denominada "Contratación de 
Ordenamiento de Cableado Estructurado para Centro De 
Datos CCP y CCC". 
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(f) Lic. Dulce María Sálomon S. Responsable Unidad de 
Adquisiciones. 

SECCIÓN Jl'DICIAL 

Reg. 2022-02196 - M. 838528 - Valor C$ 870.00 

EDICTO. 

Cítese a la señora ADALILA RUTH GARCIA 
MARTINEZ, conocida socialmente como ADALILA 
GARCIA SCHNEIDER y/o ADALILA RUTH GARCIA 
SCHNEIDER, mayor de edad, casada, agente de viaje, por 
haberse ausentado de su domicilio y se ignora su paradero, 
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identificado con cédula de identidad ciudadana numero 
61O-150945-0000F, por medio de edicto, para que en el 
plazo de diez días concurra personalmente o por medio de 
apoderada o apoderado a hacer uso de sus derechos, en la 
demanda ordinaria del licenciado OCTAVIO SALOMON 
ALARCON GUARDADO, mayor de edad, casado, abogado 
y de este domicilio, identificado con cédula de identidad 
ciudadana numero 00 I-140785-0005M y Carnet de la 
Corte Suprema de Justicia Numero 19794, en su calidad 
de Apoderado General Judicial de la persona jurídica 
"ERNESTO CHAMORRO INDUSTRIAL SOCIEDAD 
ANONIMA", demanda en juicio ordinario a los señores 
: ADALILA RUTH GARCIA MARTINEZ, conocida 
socialmente como ADALILA GARCIA SCHNEIDER 
y/o ADALILA RUTH GARCIA SCHNEIDER, mayor 
de edad, casada, agente de viaje y de este domicilio , 
identificada con cedula de identidad ciudadana numero 
610-150945-0000F y el señor SANTOS RON AL BLANCO 
DUARTE , conocido registralmente como SANTOS 
RONALD BLANCO DUARTE, mayor de edad, agricultor 
y del domicilio de Nandaime, Departamento de Granada, 
identificado con cédula de identidad ciudadana numero 
128-151151-0000D, con pretensión principal de declarativa 
de tercero registral de buena , de un predio ubicado en 
la Comunidad de Ticuantepe , Jurisdicción de Masaya, 
el que mide tres mil quinientos cincuenta y seis punto 
cincuenta metros cuadrados ( 3.556.50Mts2) comprendido 
dentro de los siguientes linderos especiales: ORIENTE: 
Callejón existente y Rodolfo Díaz; PONIENTE: Antonio 
Ríos González; NORTE : Alejandro Martínez Urtecho 
y callejón que establece a favor de este lote de cuatro 
metros y veinte centímetros de ancho por todo su largo 
hasta llegar a la carretera que esta comunero y midiendo 
por este lado cuarenta y dos metros y SUR: Patricio Jerez 
y tendrá acceso al callejón de forma perpetua para salir 
a la carretera, y con pretensión accesoria de declarativa 
de dominio ( como consecuencia de la declaración y 
reconocimiento de tercero registra! ) y nulidad de asiento 
de cancelación (como consecuencia del reconocimiento de 
tercero registral del actor y su mejor dominio de la finca 
numero: cincuentiuno mil doscientos treinta y nueve : 
51.239) y se restablezca la inscripción de dominio de la 
propiedad identificada con el numero: cincuentiuno mil 
doscientos treinta y nueve (51.239); Tomo: seiscientos 
sesenta y uno ( 661 ); Folio: doscientos cuarenta y ocho ( 
248); Asiento: Cuarto ( 4°) de la Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Masaya a nombre de la sociedad, 
"ERNESTO CHAMORRO INDUSTRIAL SOCIEDAD 
ANONIMA". y la nulidad del asiento segundo ( 2º) de 
cancelación , inscrito bajo la finca numero: cincuentiuno 
mil doscientos treinta y nueve (5 l .239);Folios: doscientos 
cuarenta y ocho ( 248) setenta y seis y setenta y siete 
( 76/77); Tomo: seiscientos sesenta y uno ( 661) y 
setecientos quince (715); Asiento: segundo ( 2°) de la 
Columna de Cancelaciones, Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de Masaya, a 
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partir de la fecha de la última publicación del edicto. Fíjese 
en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente o 
la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial, en un diario de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales 
del Poder Judicial, por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese al 
expediente copia de dichas publicaciones. Juzgado Primero 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua, veintitrés de 
Junio del dos mil veintidós. La una y nueve minutos de 
la tarde. (f) Adriana Maria Cristina Huete López, Juzgado 
Primero Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) 
Yasna Yamileth López Brenes. Secretaria Judicial. Asunto 
Numero: 002985-0RM4-2022-CO. ADMAHULO. 

3-1 

Reg. 2022-02048 - M. 99893616 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Declarase Heredera Universal a la señora Regina Antonia 
Hernández Rivera de todos los bienes, derechos y 
acciones que dejo ab intestato el señor Pedro Regalado 
Hernández Vanegas (q.p.d.) padre de la solicitante. 
Publicación que se hará tres veces en intervalos de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o en Diario La 
Gaeta, o de manera electrónica en la página de web www. 
poderjudicial.gob.ni del Poder Judicial de Nicaragua para 
que los que se crean con igual o mejor derecho comparezcan 
dentro de los treinta días contados a partir de la última 
publicación al Juzgado Local Único de San Juan del Sur, 
del municipio de San Juan del Sur del departamento de 
Rivas para que aleguen lo que en derecho corresponde, 
todo con fundamento en el arto. 833CPCN .Póngase le en 
conocimiento a la Procuraduría Civil del departamento de 
Rivas para que exprese los asuntos de su cargo, la cual 
tiene oficina abierta en esta ciudad para oir notificaciones 
de acuerdo al arto. 779 CPCN. 

San Juan del Sur municipio del departamento de Rivas 
cinco de abril del año dos mil veintidós. (f) Msc. Lidia 
Marbeli Hernández Duarte, Juez Suplente del Juzgado 
Local Único de San Juan del Sur- Rivas. 

3-3 

Reg. 2022-02049 - M. 99893723 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO ÚNICO LOCAL DE TOLA, 
JURISDICCION CIVIL (ORALIDAD). 
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. LAS ONCE DE LA MAÑANA. 

Los solicitantes Alba Marina López Acevedo, en su 
carácter de cesionaria interpone de declaratoria de 
heredero a favor de los hijos del causante y cedente los 
herederos del señor Plutarco Chávez Quedo (QEPD) los 
solicitantes Simona del Carmen Chávez López, mayor de 
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edad, casada, ama de casa, con domicilio en Tola, CI 566-
250367-0001 E, Naciancena del Rosario Chávez López, 
mayor de edad, casada, ama de casa, con domicilio en Tola, 
CI 566-090369-000IJ, Bernardo José Chávez López, 
mayor de edad, casado, agricultor y con domicilio en 
Tola, CI 566-061271-000IA, Eduberto Antonio Chávez 
López, mayor de edad, casado, agricultor y con domicilio 
en Tola, CI 566-13 l 272-0002L, Plutarco José Chávez 
López, mayore de edad, casado, agricultor y del domicilio 
en Tola, CI 566-130775-0000K, solicita ser declarado 
heredero universal de los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que a su fallecimiento dejara su esposo y 
padre el causante señor Plutarco Chávez Quedo (QEPD) 
cedula de identidad número 566-290640-0000D, sobre la 
parte indivisa o alícuota de la co-propiedad que pertenece 
a Plutarco Chávez Quedo (QEPD) y que comparte co
propiedad con Alba Marina López Acevedo, Simona 
del Carmen Chávez López, Naciancena del Rosario 
Chávez López, Bernardo José Chávez López, Eduberto 
Antonio Chávez López, Plutarco José Chávez López, 
esta propiedad se ubica en las Salinas, es un lote de terreno 
que mide 86 mzs 9,490 vrs 2, linderos; Norte; finca Monte 
Cristo, Sur; Rio Nahualapa, Este; Perfecto López, Oeste; 
Finca Monte Cristo Inscrita Bajo el número 31,299, asiento 
1 º, folio 256 y 257, tomo 328, Columna de inscripciones 
sección de derechos reales del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble de Rivas. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional o en las publicaciones judiciales 
digitales, sin perjuicio de que dichos edictos se fijen en la 
tabla de avisos de este juzgado, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación 
Msc. Noelia María Ulloa López. Juez. (f) Lic. Maribel 
Martínez. Sria Judicial.- (f) Msc. Noelia María Ulloa 
López. Juez Único Local de Tola, Ramo Civil Oral. 
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Reg. 2022-02159 - M. 89580051 - Valor C$ 435.00 

EDICTO. 

1.- En vista que se desconoce el paradero de MAN YU 
LIU . de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176, 
515, cf, arto 27 del acuerdo 107 de la CSJ de fecha 29 de 
octubre del año dos mil diecinueve, se ordena a la señora 
MAN YU LIU comparezca apersonarse a este despacho 
judicial después de publicado el ultimo edicto publicados 
en La Gaceta. Diario Oficial, con intervalo de dos días 
hábiles, bajo apercimiento o de no hacerlo se le nombrara 
representación letrada de la Defensoría Pública . Agréguese 
al expediente copia de dichas publicaciones. Notifíquese. 
F. ilegible. Jueza. Dra. L. del R. Díaz P. Sría. Anabel 
García S. treinta y uno de Mayo del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Lucia del Rosario Días Porta. Jueza Único Local 
de Nindiri. Masaya. (f) Srio. 
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Reg. 2022-02073 - M. 99909671 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000432-0RT2-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000432-0RT2-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil del departamento de Masaya de 
la Circunscripción Oriental. Uno de junio de dos mil 
veintidós. Las doce y cuarenta y cuatro minutos de la 
tarde.-

EL Lic. ELVIS DAVID MARTÍNEZ RÍOS, mayor de 
edad, casado, Abogado y Notario Público, con domicilio 
en Managua y de tránsito por esta ciudad, portador de la 
Cédula de Identidad No. 001-250783-0033C y Carnet de 
la Corte Suprema de Justicia No. 16492, en su calidad 
de Apoderado General Judicial de la entidad mercantil 
denominada FINANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
promoviendo demanda con pretensión de FALSEDAD, 
CANCELACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL y 
NULIDAD ABSOLUTA, en contra del Señor RICARDO 
J. SINIBALDI, mayor de edad, soltero, inversionista, 
con domicilio en Estados Unidos de América, titular del 
pasaporte de los Estados Unidos de América, representado 
por el Lic. NOEL ANTONIO CARCACHE GONZAGA, 
mayor de edad, soltero, Abogado y Notario Público, con 
domicilio en Managua, portador de la Cédula de Identidad 
No. 561-220875-0002B y Carnet de la Corte Suprema 
de Justicia No. 6848, en su carácter de Apoderado 
Generalísimo, con dirección para notificaciones de donde 
fue la Curacao ochenta varas al Este, donde era la Cámara 
de Comercio, con atención al Lic. Luden Ñamendi, en esta 
ciudad y el Señor RUBER ARNOLDO FARIÑA ORTÍZ, 
mayor de edad, casado, Abogado y demás generales de ley 
desconocidas.-
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Siendo que la parte demandante en su escrito de demanda 
manifestó que desconoce el domicilio y demás calidades 
del demandado RUBEN ARNOLDO FARIÑA ORTIZ, 
mayor de edad, casado, Abogado, de conformidad con el 
Arto. 152 CPCN, procédase a efectuar la comunicación 
procesal por edictos, los que deberán publicarse en La 
Gaceta Diario Oficial, o en un diario de circulación 
nacional, por tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada, para que en el plazo de diez 
días contados a partir de la última publicación del edicto 
concurra personalmente o por medio de apoderado (a) a 
hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 87, 
152 y 405 CPCN. Agreguese al expediente copia de dichas 
publicaciones.- (F) DRA. ALBA PEREZ.- JUEZ.- (F) L. 
ABAUNZA N.- SRIA.-

Es conforme con su original correspondiente con el que 
fue debidamente cotejado. Masaya. veintitrés de junio del 
dos mil veintidós. (f) Dra. Alba María Pérez Aburto. 
Juzgado Civil de Distrito de Masaya. (f) Lic. Ligia l\layela 
Abaunza Noguera, Secretaria Judicial. LIMAABNO. 

3-3 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-02220 - M. 868531 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN-MANAGUA), de conformidad con la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento, invita a todas las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
presentar ofertas en sobres cerrados del proceso Licitatorio 
que se ejecutará con fondos propios CIB UNAN Managua. 
Licitación Selectiva Nº 41-2022 "Compra de equipo 
termociclador para amplificación de muestras de ADN, 
para el Centro de lnvestigacion en Biotecnología de la 
UNAN Managua". 

Los interesados podrán obtener mayor información en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del 21 de 
julio y en la página web: www.unan.edu.ni, a partir del 02 
de agosto del año en curso. 

Managua, 14 de julio del año 2022. (f) Mayra Ruiz 
Barquero Directora División de Adquisiciones UNAN
MANAGUA 

Reg. 2022-02193 - M. 753982 - Valor - C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

- LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN-LEÓN-DAC
LS-013-2022; PAC No. 053-2022, "ADQUISICIÓN 
DE PAQUETES DE HIGIENE PERSONAL PARA 
BECADOS INTERNOS A SOLICITUD DE LA 
VICERRECTORÍA GENERAL DE LA UNAN-LEÓN", 
la cual se publicará el día 21 de julio 2022. 

León, 13 de julio del 2022. (t) Lic. Ernesto José Solís 
Montiel, Director de Adquisiciones, t:NAN-LEÓ'.\' 

-- -- - --------
TÍ T ll LOS PROFESIONALES 

Reg. 2022-TPI 1481 - M. 99238028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 329, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARLING LILIETH CARRILLO MEDINA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación, mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP 11482 - M. 99675361 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 335, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

OMAR ADONAI ZAMORA CENTENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media, 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1483 - M. 99679350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 342, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

REYNA GABRIELA LÓPEZ l\IOLINA, ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación, mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1484 - M. 99237187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 12, tomo XXXIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

HARVIN ELÍAS RÍOS RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPl 1485 - M. 99330750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:\ 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León. Certifica que a la página 16. tomo XXXIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
'.\ACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KELVIN JOSÉ LEÓN H ERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención :\'tatemática Educativa y Computación, para 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1486 - M. 99326531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 476, tomo XXXI del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MERLING ANTONIO ARAUZ SERRANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1487 - M. 99799004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 14, tomo XXXIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA {TNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 
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JOHOR FELIPE ARRIOLA AGl11LAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1488 - M. 99793705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 8, tomo XXXIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

DANIELA DEL CARMEN ESPINOZA MUNGUÍA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1489 - M. 99855069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 13, tomo XXXIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ERVING ALBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SOLIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 
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Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP 11490 - M. 99864683 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 1 O, tomo XXXIII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ESCARLETH DE LOS ANGELES LEZAMA 
TERCERO, ha cumplido con todos los requ1s1tos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1491 - M. 99795462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 258, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ODDRIN JANEILIN MÉNDEZ HERRERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SOLIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2022-TP 11492 - M. 99795 81 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 260, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

TOMAS RAMÓN AVENDAÑO ZELAYA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1493 - M. 99177752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓl'ó 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 406, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ILSE LALESSKA TAPIA GALEA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SOLIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1494 - M. 99333883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 448, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JOSÉ NOEL ALTAMIRANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SOLIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPl 1495 - M. 99633193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 367, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARTIN ALBERTO ZELEDÓN HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Ingles, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SOLIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2022-TPl 1496 - M. 97340967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 370, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARÍA DEL ROSARIO GUERRERO CENTENO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ingles, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP 11497 - M. 99416401 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 416, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARGARITA CANDELARIA MANZANARES 
MEJÍA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP 11498 - M. 99862676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 422, tomo XXXII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓ:'IOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KARYN JOSÉ PULIDO TORREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A SO LIS SANTOS. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP 11499 - M. 99812393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 63, tomo XXX del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ELISA DAMARIS TORRES MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPl l 500 - M 99422747 - Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-LEÓN) informa que ha solicitado la Reposición 
del Título de Doctor en Medicina y Cirugía, conforme 
rectificación de nombre extendido por esta Universidad, el 
día diecinueve de marzo del dos mil tres, Registrado con 
número 449, Página 449, Tomo VIII del libro respectivo a 
nombre de Wendy Lizette Blandón donde deberá de leerse 
así: Wendy Lisette Blandón. Los interesados pueden 
oponerse dentro del plazo de diez días a partir de esta 
publicación. 

Dado en León, ciudad universitaria, miembro de la Red 
Mundial de Ciudades del Aprendizaje, primera capital de 
la Revolución, a los veintidós días del mes de junio del año 
dos mil veintidós. (f) Dr. Jorge Flavio Escorcia, Secretario 
General. 
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Reg. 2022-TPl 1501 - M. 815057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2044 
Página 8 Tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura, 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

RODRIGO ALEXANDER MENDOZA GOMEZ 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
030597-0005 K, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Arquitectura. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y tres días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua. veinte y tres de mayo del dos 
mil veinte y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1502 - M. 96827306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
2046 Folio 1 O Tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA ROMERO NAVARRETE Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 561-150898-
1001 W. ha aprobado en el mes de febrero del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Arquitectura. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua. uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 
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Reg. 2022-TP 11503 - M. 94876366 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
2047 Folio 11 Tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MORIAH ABIGAIL FLORES AMPIE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-240399-
1004 Y, ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Arquitectura. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Arquitecto Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1504 - M. 97164820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
2048 Folio 12 Tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KHATHERINE ALE Y DA SOMARRIBA 
MONTENEGRO Natural de Nicaragua con documento de 
identidad Nº 281-100492-001 OV, ha aprobado en el mes de 
abril del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende Él Título de: Arquitecto. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua. uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 
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Reg. 2022-TP 11505 - M. 92934959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
2028 Folio 192 Tomo V del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CYNTHIA MERCEDES GEHM TORREZ Natural 
de los Estados Unidos de América con documento de 
identidad N° 888-250695-0000V, ha aprobado en el mes de 
agosto del año 2021 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende Él Título de: Arquitecto Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de mayo del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, tres de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1506 - M. 859283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
2045 Folio 9 Tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ERICK NIGGER OSORIO TIFFER Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-280875-
001 OJ, Ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Arquitectura. POR TANTO: 
le extiende Él Título de: Arquitecto Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 
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Reg. 2022-TPI 1507 - M. 98063963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5328 Folio 170 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KARELY GABRIELA ALVAREZ FLORES Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 00 l-2 l l 294-
0062X, Ha aprobado en el mes de enero del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola. POR TANTO: 
le extiende Él Título de: Ingeniero Agrícola Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1508 - M. 1345982577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5128 Folio 133 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CINTHYA DANIELA LANZAS LAZO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 123-040197-
1 OOOP, Ha aprobado en el mes de enero del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial. 
POR TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero 
AgroindustriaI Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 
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Reg. 2022-TPI 1509 - M. 1345983424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5129 Folio 134 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GLADIS CLARIBEL GONZALEZ VEGA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-170690-
0000Y, Ha aprobado en el mes de enero del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial. 
POR TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme. Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1510 - M. 96980443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería. certifica que, bajo el Registro 
Nº 5130 Folio 135 Tomo XI 1 del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARLING VERONICA GARCIA ROSALES Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 492-221096-
0002A, Ha aprobado en el mes de noviembre del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial. 
POR TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 

mil veinte y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11511 - M. 93118079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5319 Folio 161 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

TATIANA GRACIELA PALACIOS SAAVEDRA 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
OOl-060392-0055K, Ha aprobado en el mes de marzo del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

7293 

Reg. 2022-TP 11512 - M. 97886066 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5326 Folio 168 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

TANIA JOMARY CENTENO CASTILLO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 165-23 l 297-
0003Y, Ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 
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Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPl 1513 - M. 97794090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5321 Folio 163 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OMARITA SUSANA HERNANDEZ MENDOZA 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
001-141 198-0003Q, Ha aprobado en el mes de mayo del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1514 - M. 97087013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5315 Folio 157 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HEYLING DEL SOCORRO SANCHEZ ORDOÑEZ 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
001-160294-1 OOOR, Ha aprobado en el mes de abril del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPl 1515 - M. 92940641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 531 O Folio 152 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JESSENIA LISSETH SANCHEZ ESPINO Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 481-111292-
0001 T, Ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1516 - M. 96829475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5312 Folio 154 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALEJANDRA MARCELA TORRF.Z PALACIOS 
Natural de Nicaragua con documento d.: identidad Nº 
452-160200-10058, Ha aprobado en el mes de marzo del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TP 11517 - M. 97419660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5320 Folio 162 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ENGELS JOSUE MEZA REYES Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-260996-1005D, Ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudio de 
la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le extiende 
Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TPI 1518 - M. 97887603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5327 Folio 169 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDWIN ISAAC CENTENO ZAMORA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 441-071193-
0000B, Ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TPI 1519 - M. 1347311555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5318 Folio 160 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

STEVE ENRIQUE VARGAS GARCIA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 041-201097-
1 OOOG, Ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1520 - M. 91800057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5182 Folio 24 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LlJPDONES CORTEZ ÑURINDA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-210965-
0046T, Ha aprobado en el mes de septiembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de marzo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, nueve de marzo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1521 - M. 922783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5325 Folio 167 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO SUAREZ OLIVAS Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 16I-11O199-
1006L, Ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11522 - M. 910319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5324 Folio 166 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDUARDO JOSE PEREZ OLIVAS Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-150899-
1004N, Ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1523 - M. 1347378469 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5323 Folio 165 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JIMMY MARTIN VARGAS SUAREZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-11O195-
0050L, Ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1524 - M. 39856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5322 Folio 164 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GABRIEL ISAAC MENDOZA ARAUZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-191095-
0057U, Ha aprobado en el mes de abril del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 
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Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1525 - M. 902871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5309 Folio 151 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BYRON GAMALIEL TORUÑO GONZALEZ Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº l 65-070797-
0002F, Ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11526 - M. 902812 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5307 Folio 149 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MISAEL ELIAS AGl11RRE OBREGON Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 44 l-050997-
0005S, Ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11527 - M. 902952 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5308 Folio 150 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ISAI JOSUE AGUIRRE OBREGON Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 165-051094-
0002M, Ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1528 - M. 24280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5316 Folio 158 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSE ALFREDO CRllZ ESCALANTE Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 041-21O198-
0003 L, Ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11529 - M. 96829100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5311 Folio 153 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MAYRON ADAN HERNANDEZ ZAMORA Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 289-070499-
0000E, Ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1530 - M. 97091976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5314 Folio 156 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GABRIEL SEGUNDO MIRANDA MARTINEZ 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
001-280799-1Ol7R, Ha aprobado en el mes de abril del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11531 - M. 97045224 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5313 Folio 155 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MAURO ALEXANDER GUTIERREZ BONE Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-081296-
00098, Ha aprobado en el mes de noviembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

7298 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1532 - M. 365033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5317 Folio 159 Tomo XIV del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WILMER JESUS BUSTOS MORENO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 00 l-l 20277-
0084E, Ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 
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Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11533 - M. 96409772 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que bajo el Nº 5255 
Página 97 Tomo XIV del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO PICADO DIAZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 44 l-241296-
0006K, Ha aprobado en el mes de noviembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11534 - M. 97055111 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que bajo el Nº 5261 
Página 103 Tomo XIV del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALVARO LISSANDRO GOMEZ RODRIGUEZ 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
161-120798-1 OOOB, Ha aprobado en el mes de enero del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Civil Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

7299 

Es conforme, Managua, dieciséis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1535 - M. 97545730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
1981 Folio 61 Tomo V del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE OLIVARES PEREZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-190289-
00 l 3C, Ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1536 - M. 96911667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
1982 Folio 62 Tomo V del Libro de Registro de T1tulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KEVIN JOSE HERRERA JARQUIN Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-100192-
00 l 8Q, Ha aprobado en el mes de agosto del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
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de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1537 - M. 97399053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
1980 Folio 60 Tomo V del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JERRY STEVEN CANO MAL TEZ Natural de Nicaragua 
con documento de identidad N° 001-030395-0040V, Ha 
aprobado en el mes de abril del año 2022 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudio de 
la carrera de Ingeniería de Sistemas. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1538 - M. 97423907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5275 Folio 1O1 Tomo IX del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JENNIFER ODALYS HURTADO LEAL Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 561-261191-
0001 R, Ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica. POR TANTO: 
le extiende Él Título de: Ingeniero Eléctrico Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 

de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1539 - M. 915612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5278 Folio 104 Tomo IX del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO CARRERO CABALLERO 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 081-
130680-00l6J, Ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Eléctrico 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1540 - M. 838227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5277 Folio 103 Tomo IX del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, corre~pondiente a la Facultad 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

7300 

LUCIANO HORACIO ZUNIGA MUÑOZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 041-140474-
0001 T, Ha aprobado en el mes de abril del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Electrónico 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI I541 - M. 97255043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5276 Folio 102 Tomo IX del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTHEL FERNANDA AMORETTI RIVERA 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 561-
300197-0001 C, Ha aprobado en el mes de abril del año 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Electrónico 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPl 1542 - M. 92171980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5274 Folio 100 Tomo IX del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DARY JOSE CORTEZ CRUZ Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 20 l -09059 l -0005J, Ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingeniería en Computación. POR TANTO: le 
extiende Él Título de: Ingeniero en Computación Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

7301 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1543 - M. 97300125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5133 Folio 138 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARIANGELES GUISSELLE CAJINA DAVILA 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
020899-1006E, Ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11544 - M. 973 79307 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5140 Folio 145 Tomo XI 1 del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FERNANDA GUADALUPE BLANDON BELLORI~ 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 481-
010694-0002X. Ha aprobado en el mes de mayo del año 
2020 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 11545 - M. 931677 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5139 Folio 144 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FABIOLA ARLETH MUÑOZ ÑAMENDY Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 40 l-191195-
1003L, Ha aprobado en el mes de febrero del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1546 - M. 95998321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5144 Folio 149 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPlrBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GREYKELING MARITZA RODRIGllEZ BELLORIN 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 491-
090398-0000V, Ha aprobado en el mes de octubre del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPJ 1547 - M. 1346726317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5141 Folio 146 Tomo XI 1 del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RAQUEL DEL SOCORRO AGUILAR BLANDON 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
030287-0003S, Ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

7302 

Reg. 2022-TPI 1548 - M. 929478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5136 Folio 141 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÜBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

TANIA FRANCELLA USEDA ARTOLA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 006-281098-
1 OOOK, Ha aprobado en el mes de febrero del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 
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Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1549 - M. 22912664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5137 Folio 142 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARIA HAYDEE TALAVERA AGUINAGA Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-201098-
1O198, Ha aprobado en el mes de agosto del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1550 - M. 95713778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5135 Folio 140 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MIGUEL ANTONIO ROCHA SOLANO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 362-110990-
0006V, Ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de junio del dos 

7303 

mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1551 - M. 97299989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5134 Folio 139 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GUSTAVO ALEJANDRO LOPEZ MELENDEZ 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
041298-1001 K, Ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua. treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1552 - M. 97744496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5143 Folio 148 Tomo XI 1 del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSE ARMANDO GALEANO CASTILLO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 489-140798-
1001 L, Ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 
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Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1553 - M. 97028950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5132 Folio 137 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROGER EDUARDO MARTINEZ MONTEALEGRE 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
l 20893-0009A, Ha aprobado en el mes de octubre del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1554 - M. 97691329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5142 Folio 147 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

l\IARVI:\' RAMON MARTINEZ AGUIRRE Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 489-190997-
0001 D, Ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1555 - M. 59852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5131 Folio 136 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

PEDRO RAFAEL OLIVAS ALVAREZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-170898-
1002H, Ha aprobado en el mes de enero del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Mecánico 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de mayo del año dos mil 
veinte y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de mayo del dos 
mil veinte y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro Académico U.N.I. 

7304 

Reg. 2022-TPI 1556 - M. 97971378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5138 Folio 143 Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALEXANDER OSIRIS RODRIGUEZ RAYO Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 610-090299-
1004U, Ha aprobado en el mes de septiembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica. POR 
TANTO: le extiende Él Título de: Ingeniero Mecánico 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 
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Es conforme, Managua, seis de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TPI 1557 - M. 97178878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
1019 Folio 130 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DELVIS JOSE MENDOZA MENDEZ Natural de 
Nicaragua con documento de identidad N° 40 l - l 60693-
0005X, Ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Química. POR TANTO: 
le extiende Él Título de: Ingeniero Químico Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los uno días del mes de junio del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, uno de junio del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TPI 1420 - M. 71478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 30 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: ''LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TATIANA DELCARMEN LÓPEZ ESTRADA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-260493-1001 K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinte 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

7305 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2020 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP 11435 - M. 236775 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
para el Desarrollo Sostenible (UNIDES) Certifica que 
en el Libro de Registro de Títulos de Grado Tomo 1 del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
108 en el folio 54 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 108. Hay una foto a color en la parte inferior 
izquierda. La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional para el Desarrollo Sostenible procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: 

Hay un escudo de Nicaragua en el ángulo superior izquierdo. 
Hay un logo de UNIDES en el ángulo superior derecho. 
LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE POR CUANTO: 

AURELIA MARBELLY JARQUÍN GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de Identidad 003-250987-0000S, 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía, POR TANTO: 
le extiende el título de Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible LLM. Roberto García Boza Rector, Firma 
ilegible LLM. Lucía Ojeda Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado No. 108 Folio 54, Tomo 1 del libro respectivo. 
Managua, 28 del mes de junio del año 2022. Firma ilegible 
Lic. Katya Ramírez Registro Académico. (F) LLM. Lucía 
Ojeda, Secretaria General. 

Reg. 2022-TPI 1457 - M. 226204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en la página 14 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
l\ICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL SALINAS BOLAÑOS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 04 l-130275-0004B ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educción Media en Inglés Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil veinte 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2020 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP I 1417 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0055 Folio: O 13 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

BESSIE MAUREEN QUIROZ VILLAFRANCA con 
documento de identidad Nº O 1O1199602593, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, con forme el plan de estudio del programa de 
Posgrado Académico de la Maestría Psicología Criminal 
con mención Forense. POR TANTO, le extiende el título de 
Máster Psicología Criminal con mención Forense con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro. Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1636 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0054 Folio: 013 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
lJNIP POR CUANTO: 

BELKIS CELINA VELASQUEZ MONDRAGON con 
documento de identidad Nº 0801198012625. ha aprobado 
en el mes de junio del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, con forme el plan de estudio del programa de 
Posgrado Académico de la Maestría Psicología Criminal 
con mención Forense. POR TANTO. le extiende el título de 

Máster Psicología Criminal con mención Forense con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 1637 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0056 Folio: 013 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

CLAUDIO JOSÉ ERAZO SALINAS con documento de 
identidad Nº 0703198801062, ha aprobado en el mes de junio 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudio del programa de Posgrado Académico de 
la Maestría Psicología Criminal con mención Forense. POR 
TANTO, le extiende el título de Máster Psicología Criminal 
con mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1638 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0057 Folio: 014 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad 
del Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
lJNIP POR CUANTO: 

DANNV EMERSON SPENCER GARll'í con documento 
de identidad Nº O 103199700036, ha aprobado en el mes de 
junio del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
con forme el plan de estudio del programa de Posgrado 
Académico de la Maestría Psicología Criminal con mención 
Forense. POR TANTO, le extiende el título de Máster 
Psicología Criminal con mención Forense con las facultades 
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y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 1639 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0058 Folio: O 14 
Tomo: O 1 del 1 ibro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

ELVIA PATRICIA ALVAREZ PALACIOS con 
documento de identidad Nº 0801199000790, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, con forme el plan de estudio del programa de 
Posgrado Académico de la Maestría Psicología Criminal 
con mención Forense. POR TANTO. le extiende el título de 
Máster Psicología Criminal con mención Forense con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UN IP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 1640 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0059 Folio: 014 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

IVONNE ZELAYA DÍAZ con documento de identidad Nº 
0210200200223, ha aprobado en el mes de junio del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, con forme el plan de 
estudio del programa de Posgrado Académico de la Maestría 
Psicología Criminal con mención Forense. POR TANTO. 
le extiende el título de Máster Psicología Criminal con 
mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 

7307 

República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1641 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0060 Folio: 014 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

JAVIER ARTURO HANEGAS PADILLA con 
documento de identidad N° 1501198001325, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, con forme el plan de estudio del programa de 
Posgrado Académico de la Maestría Psicología Criminal 
con mención Forense. POR TANTO, le extiende el título de 
Máster Psicología Criminal con mención Forense con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los 30 días del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 1642 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0061 Folio: O 15 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID PASOS llERNÁNDEZ con documento de 
identidad Nº 0703199002205. ha aprobado en el mes de junio 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudio del programa de Posgrado Académico de 
la Maestría Psicología Criminal con mención Forense. POR 
TANTO, le extiende el título de Máster Psicología Criminal 
con mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 
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República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 1643 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0062 Folio: O 15 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

JOSE EDUARDO ALVARADO MEDINA con documento 
de identidad Nº 0801199503333, ha aprobado en el mes de 
junio del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
con forme el plan de estudio del programa de Posgrado 
Académico de la Maestría Psicología Criminal con mención 
Forense. POR TANTO, le extiende el título de Máster 
Psicología Criminal con mención Forense con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP 11644 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIR autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0063 Folio: O 15 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

JllA~ CARLOS VARELA GODO\ con documento de 
identidad Nº 0801199520421, ha aprobado en el mes de junio 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudio del programa de Posgrado Académico de 
la Maestría Psicología Criminal con mención Forense. POR 
TANTO, le extiende el título de Máster Psicología Criminal 
con mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua. 

República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP 11645 - M. 234562 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0064 Folio: O 15 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

KARLA YANETH FRANCO CHICAS con documento de 
identidad Nº 1312199000258, ha aprobado en el mes de junio 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudio del programa de Posgrado Académico de 
la Maestría Psicología Criminal con mención Forense. POR 
TANTO, le extiende el título de Máster Psicología Criminal 
con mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 
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Reg. 2022-TP 11646 - M. 234562 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0065 Folio: O 16 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

KELVl:'li SAMUEL RAMOS CARRASCO con 
documento de identidad Nº 0801198408515, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, con forme el plan de estudio del programa de 
Posgrado Académico de la Maestría Psicología Criminal 
con mención Forense. POR TANTO, le extiende el título de 
Máster Psicología Criminal con mención Forense con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 1647 - M. 234562- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0066 Folio: 016 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

KEYLYN MARIA ZELAYA ARRIOLA con documento 
de identidad Nº 0703198901313, ha aprobado en el mes de 
junio del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
con forme el plan de estudio del programa de Posgrado 
Académico de la Maestría Psicología Criminal con mención 
Forense. POR TANTO. le extiende el título de Máster 
Psicología Criminal con mención Forense con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1648 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0067 Folio: O 16 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACIFICO 
UNIP POR CUANTO: 

LESTER JOSUE AMADOR HERRERA con documento 
de identidad Nº 0801198916041, ha aprobado en el mes de 
junio del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
con forme el plan de estudio del programa de Posgrado 
Académico de la Maestría Psicología Criminal con mención 
Forense. POR TANTO, le extiende el título de Máster 
Psicología Criminal con mención Forense con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 

ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 1649 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0068 Folio: O 16 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

LETTY KARINA SALAS BARAHONA con documento 
de identidad Nº 0801197401461, ha aprobado en el mes de 
junio del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
con forme el plan de estudio del programa de Posgrado 
Académico de la Maestría Psicología Criminal con mención 
Forense. POR TANTO. le extiende el título de Máster 
Psicología Criminal con mención Forense con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1650 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0069 Folio: O 17 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

LEVIS EDUARDO DEL CID FERRERA con documento 
de identidad Nº 02091984021O1. ha aprobado en el mes de 
junio del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
con forme el plan de estudio del programa de Posgrado 
Académico de la Maestría Psicología Criminal con mención 
Forense. POR TANTO, le extiende el título de Máster 
Psicología Criminal con mención Forense con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
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ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1651 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0070 Folio: O 17 
Tomo: O 1 del 1 ibro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

LUCAS BARDALES DOMINGUEZ con documento de 
identidad Nº 1 62319750061 O ha aprobado en el mes de junio 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudio del programa de Posgrado Académico de 
la Maestría Psicología Criminal con mención Forense. POR 
TANTO, le extiende el título de Máster Psicología Criminal 
con mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl 1652 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0071 Folio: 017 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACIFICO 
UNIP POR CUANTO: 

l\IANL'.EL ANTONIO RICO FORTÍN con documento de 
identidad Nº 0704198201135 ha aprobado en el mes de junio 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudio del programa de Posgrado Académico de 
la Maestría Psicología Criminal con mención Forense. POR 
TANTO, le extiende el título de l\láster Psicología Criminal 
con mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1653 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0072 Folio: O 17 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

MAREL ALFREDO RIVAS VALLE con documento de 
identidad Nº 0703199001008 ha aprobado en el mes de junio 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudio del programa de Posgrado Académico de 
la Maestría Psicología Criminal con mención Forense. POR 
TANTO, le extiende el título de Máster Psicología Criminal 
con mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UN 1 P: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (t) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1654- M. 234562 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0073 Folio: 018 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

M ELISSA CAROLl'.'iA MADRID VASQl' EZ con 
documento de identidad Nº 0301199201231 ha aprobado 
en el mes de junio del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, con forme el plan de estudio del programa de 
Posgrado Académico de la Maestría Psicología Criminal 
con mención Forense. POR TANTO, le extiende el título de 
Máster Psicología Criminal con mención Forense con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de junio del año 2022. 
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Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
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Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP 11655 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0074 Folio: O 18 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

OSCAR ARMANDO ZELAYA TERCERO con 
documento de identidad Nº 0703198900321 ha aprobado 
en el mes de junio del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, con forme el plan de estudio del programa de 
Posgrado Académico de la Maestría Psicología Criminal 
con mención Forense. POR TANTO, le extiende el título de 
Máster Psicología Criminal con mención Forense con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1656 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0075 Folio: 018 
Tomo: O 1 del 1 ibro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

SAMLJEL ISAC GARCIA SALAS con documento de 
identidad Nº 0801199302264 ha aprobado en el mes de junio 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudio del programa de Posgrado Académico de 
la Maestría Psicología Criminal con mención Forense. POR 
TANTO, le extiende el título de Máster Psicología Criminal 
con mención Forense con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes de junio del 
año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 
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Reg. 2022-TPl 1657 - M. 234562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita responsable de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Pacífico UNIP autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) en: (sesión 02-2012). 
Certifica que bajo el número de Registro: 0053 Folio: O 13 
Tomo: O 1 del libro de registro de títulos de la Universidad del 
Pacifico UNIP y dice: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIP POR CUANTO: 

ZIRIA JOHANA FERNÁNDEZ BARAHONA con 
documento de identidad Nº 0507199600675, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, con forme el plan de estudio del programa de 
Posgrado Académico de la Maestría Psicología Criminal 
con mención Forense. POR TANTO, le extiende el título de 
Máster Psicología Criminal con mención Forense con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de junio del año 2022. 

Secretario General UNIP: Lic. Edgard Antonio Mena 
Navarro Rector de UNIP: Dr. Miguel Jerónimo Canda García 
Directora de Registro y Control Académico: Lic. María José 
Pérez Zelaya. (f) Lic. María José Pérez Zelaya Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1658 - M. 182485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 94 tomo XV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
''LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLA JAJAIRA ORTEGA GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 445-050688-0002N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2019 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 




